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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
18772 Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de noviembre 
de 2009, por el que se procede a la ordenación de los proyectos o instalaciones 
presentados al registro administrativo de preasignación de retribución para las 
instalaciones de producción de energía eléctrica, previsto en el Real Decreto-
ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el 
sector energético y se aprueba el bono social.

A los efectos de dar publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de 
noviembre de 2009, por el que se procede a la ordenación de los proyectos o 
instalaciones presentados al Registro administrativo de preasignación de retribución 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica, previsto en el Real Decreto-
ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social, y a los efectos oportunos, procédase a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Acuerdo cuyo texto figura a 
continuación.

Madrid, 19 de noviembre de 2009.–El Secretario de Estado de Energía, Pedro Marín 
Uribe.

ACUERDO POR EL QUE SE PROCEDE A LA ORDENACIÓN DE LOS PROYECTOS O 

INSTALACIONES PRESENTADOS AL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 

PREASIGNACIÓN DE RETRIBUCIÓN PARA LAS INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PREVISTO EN EL REAL DECRETO-LEY 6/2009, DE 30 DE 

ABRIL, POR EL QUE SE ADOPTAN DETERMINADAS MEDIDAS EN EL SECTOR 

ENERGÉTICO Y SE APRUEBA EL BONO SOCIAL

I

Con fecha 7 de mayo de 2009, entró en vigor el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de 
abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el 
bono social.

En su artículo 4 se crea un Registro administrativo de preasignación de retribución 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica y se establece que la inscripción 
en el mismo de los proyectos e instalaciones será condición necesaria para la percepción 
del régimen económico asociado a su condición de régimen especial.

En su disposición transitoria cuarta, se prevé que aquellos proyectos de instalaciones 
que a la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley cumplieran los requisitos 
establecidos en el artículo 4.3, salvo lo previsto en su párrafo i, dispondrían de unos plazos 
regulados para presentar su solicitud de inscripción en el registro de preasignación y 
proceder al depósito del aval regulado en el párrafo i citado.

Por su parte, la disposición transitoria quinta, en su apartado 1, contempla que, cuando 
la potencia asociada a los proyectos inscritos en aplicación de la disposición transitoria 
cuarta de este Real Decreto-ley, para un grupo y subgrupo, sea superior al objetivo previsto, 
el régimen económico establecido en el citado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
será de aplicación y se agotará con dichas instalaciones inscritas.

En este caso, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, se podrá establecer restricciones anuales a la ejecución y 
entrada en operación de las instalaciones inscritas y la priorización de las mismas al objeto cv
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de no comprometer la sostenibilidad técnica y económica del sistema, extendiendo 
convenientemente, en su caso, el plazo máximo establecido en el artículo 4.8 del citado 
Real Decreto-ley.

II

La potencia asociada a las instalaciones inscritas con carácter definitivo en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial 
dependiente de la Dirección General de Política Energética y Minas anterior al 7 de mayo 
de 2009, era de 81 MW y de 16.436 MW para las instalaciones de tecnología solar 
termoeléctrica y eólica, respectivamente.

Los objetivos de potencia de referencia previstos en los artículos 37 y 38 del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial, para las tecnologías solar termoeléctrica y eólica 
son 500 MW y 20.155 MW, respectivamente.

Dichos objetivos son los previstos en el Plan de Energías Renovables 2005-2010, 
aprobado por Consejo de Ministros el 26 de agosto de 2005, y los considerados en la 
elaboración de la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 2008-2016, aprobado 
por el Consejo de Ministros el 30 de mayo de 2008.

III

Al amparo de lo previsto en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril han sido 
presentadas por los interesados 104 solicitudes de tecnología solar termoeléctrica por 
una potencia total de 4.499 MW, 536 solicitudes de tecnología eólica, por una potencia 
de 13.462 MW, 27 de tecnologías cogenerativas, por una potencia de 264 MW, 17 de 
tecnología hidráulica, por una potencia de 69 MW, 13 de aprovechamiento de biomasa, 
por una potencia de 161 MW y 9 de aprovechamiento de biogás por una potencia de 
51 MW.

Dado que la potencia solicitada para las tecnologías solar termoeléctrica y eólica, 
sumada a la potencia ya instalada, excede los objetivos de potencia recogidos en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, se procedió a analizar el impacto técnico y económico 
que la entrada en funcionamiento de una potencia muy superior al objetivo previsto en el 
horizonte 2010 podría conllevar.

A este fin se solicitó al Operador del Sistema y Gestor de la Red de Transporte, un 
Informe sobre la Integración de Generación Renovable a Medio Plazo para el periodo 
2009-2014, que fue remido a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con fecha 26 de octubre de 2009.

Por otro lado, por parte de la propia Secretaría de Estado de Energía fue elaborado 
un Informe sobre el impacto económico de la entrada en funcionamiento de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, 
en el horizonte 2014.

Las conclusiones del Informe sobre la Integración de Generación Renovable a Medio 
Plazo para el periodo 2009-2014, elaborado por Red Eléctrica de España, son las 
siguientes:

La adecuada valoración de la capacidad de conexión de régimen especial se justifica 
por razones asociadas a la seguridad de suministro y al desarrollo eficiente de la red y del 
conjunto del sistema, y también por la necesidad de asegurar un desarrollo suficiente y 
sostenible del equipos generador, tanto para el sistema como para los propios agentes 
generadores.

El informe elaborado por Red Eléctrica de España se fundamenta en las conclusiones 
de los estudios de cobertura de la demanda y de los estudios de red de capacidad y de 
aceptabilidad, elaborados por ésta.

Los estudios de red realizados se han hecho bajo las hipótesis de las instalaciones y 
refuerzos de la red de transporte incluidas en la Planificación de los sectores de electricidad 
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y gas 2008-2016, y el cumplimiento de los nuevos generadores en régimen especial de los 
requisitos incluidos en los vigentes procedimientos de operación P.O. 12.2 y 12.3.

Desde el punto de vista de la cobertura de la demanda no aparecen dificultades de 
garantía de potencia, así, la reducción de consumo motivada por la coyuntura económica 
actual, junto con las inversiones en generación ya realizadas o en ejecución aseguran 
índices de superiores a 1,1 hasta el año 2013. Se observa la necesidad de nueva instalación 
de potencia firme a partir del año 2014, para garantizar un índice de cobertura de 1,1.

Se supone una utilización de los grupos de carbón superior a 4.200 h/año y una 
utilización de los ciclos combinados en su valor mínimo en 2012 con 2.100-2.300 h/año.

El ritmo de instalación de renovables propuesto presentará dificultades adicionales, 
debido a que su disponibilidad intermitente implicará la aparición de situaciones en que la 
producción agregada no podrá ser integrada en el sistema, y provocando un vertido de 
energía primaria estimado para el año 2014 entre 0,4 y 2,3 TWh de energía, durante 3 a 
10% de las horas del año, o entre 0,6 y 3,6 TWh de energía, durante 5 a 12% de las horas 
del año, dependiendo de las hipótesis de funcionamiento.

Debido al elevado número de horas de vertidos de renovables, con las dificultades que 
conlleva el equilibrio generación-demanda de difícil control en fuentes intermitentes, y debido 
a la dificultad para los grupos gestionables de seguir los nuevos requerimientos horarios del 
sistema (mayor producción renovable, rampas de arranque, etc) no se recomienda sobrepasar 
el crecimiento actualmente previsto de 3.000 a 3.300 MW renovables/año.

Las conclusiones del Informe sobre el impacto económico de la entrada en 
funcionamiento de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovable, en el horizonte 2014, elaborado por la Secretaría de Estado de 
Energía, son las siguientes:

El sobrecoste para la el sistema derivado del cumplimiento de los objetivos de potencia 
del Plan de Energías Renovables 2005-2010 supondría, en 2010, valorado al precio del 
mercado actual, alrededor de 3.660 M€.

El desigual desarrollo de las distintas tecnologías, y el exceso de instalación en algunas 
de ellas, provocará que, ya al cierre de 2009, un año antes del horizonte del Plan de 
Energías Renovables 2005-2010, el sobrecoste para el sistema de la producción de 
energía eléctrica a partir de energías renovables se situará por encima de los 5.000 M€.

Esta situación se agravaría si todas las instalaciones inscritas en el pre-registro 
entrasen en funcionamiento en 2010, lo que situaría el sobrecoste del régimen especial en 
7.254 M€.

En cambio, la entrada en operación gradual de las instalaciones de tecnología solar 
termoeléctrica y eólica inscritas en el Registro de preasignación, durante el periodo 
2010-2013, permitirá una absorción mucho más moderada del coste asociado a dichas 
tecnologías. El escenario propuesto para entrada en operación implica un sobrecoste 
del régimen especial de 5.959 M€ en 2010.

En cualquier caso, este análisis no considera otros impactos de la entrada de renovables 
sobre los costes de generación, tales como el posible descenso de precios del pool por la 
entrada de las energías renovables, ya que compara distintos escenarios asumiendo 
precios constantes entre escenarios. Tampoco cuantifica el impacto que la menor 
gestionabilidad de las renovables puede tener sobre el sistema, ya que su mayor instalación 
puede obligar al mantenimiento de un parque térmico de generación abierto durante un 
número reducido de horas, sin capacidad para recuperar los costes fijos, que deberían 
soportar los costes regulados mediante sistemas de pago por capacidad. No obstante, 
estos efectos se consideran secundarios y en buena medida se contrarrestan en un 
equilibrio de largo plazo.

Este escenario posibilitará un ahorro acumulado aproximado para el sistema hasta el 
año 2013 de 2.500 M€.

Por último, es necesario reflejar que existen unos límites máximos al déficit tarifario 
legalmente establecidos en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, de 3.500 M€, 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
18

77
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 283 Martes 24 de noviembre de 2009 Sec. III.   Pág. 99851

3.000 M€, 2.000 M€ y 1.000 M€, para los años 2009, 2010, 2011 y 2012, 
respectivamente.

En todo caso, debe señalarse que este informe cuantifica exclusivamente el efecto a 
corto plazo sobre los costes del sistema eléctrico de la entrada de las instalaciones 
renovables, pero no cuantifica en cambio sus efectos positivos, como la sostenibilidad de 
sus fuentes, la reducción en las emisiones contaminantes, el cambio tecnológico, la 
reducción de la dependencia energética y del déficit de balanza comercial, el aumento del 
nivel de empleo y el desarrollo rural, entre otros, beneficios que en su conjunto exceden 
ampliamente a los costes y justifican el marco regulatorio de apoyo a las energías 
renovables.

IV

De acuerdo con las conclusiones de ambos informes, el sistema de gestión eléctrica 
permite la incorporación de 3.100 MW de potencia de nuevas instalaciones renovables al 
año, hasta el año 2014, sin comprometer la sostenibilidad técnica y económica del Sistema 
Eléctrico.

Dado que el ritmo de implantación de las instalaciones de la tecnología solar fotovoltaica 
viene determinado por el Real Decreto 1578/2008 y que no es aplicable a esta tecnología 
las disposiciones del artículo 4 y disposiciones transitorias cuarta y quinta del Real Decreto-
ley 6/2009, el ritmo de implantación de las instalaciones correspondientes a las tecnologías 
eólica y solar termoeléctrica debe acompasarse a las capacidades de absorción técnica y 
económica del sistema.

Por su parte, para las tecnologías solar termoeléctrica y eólica, cuya potencia solicitada 
excede de forma importante el ritmo de implantación previsto hasta el momento, es 
necesario realizar una programación de su entrada en operación a fin de no comprometer 
la seguridad técnica y económica del Sistema Eléctrico, teniendo en consideración el ritmo 
de implantación previsto por el resto de tecnologías, y las restricciones técnicas y 
económicas referidas.

El establecimiento de restricciones anuales a la ejecución y entrada en operación de 
las instalaciones inscritas y la priorización de las mismas, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros, está amparada en la habilitación otorgada en el apartado 1 de la disposición 
transitoria quinta del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril.

Dichas limitaciones no suponen alteración de los derechos económicos reconocidos 
por el Real Decreto-ley 6/2009.

Así, de acuerdo con lo previsto en el citado real decreto-ley, los titulares de las 
instalaciones inscritas en el Registro administrativo de preasignación de retribución 
dispondrán de un plazo máximo de treinta y seis meses a contar desde la fecha de su 
notificación, para ser inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción en régimen especial dependiente del órgano competente y 
comenzar la venta de energía, con independencia de que su entrada en operación se haya 
restringido a una fecha posterior a una determinada.

En todo caso, para aquellas instalaciones para las que se restrinja su entrada en 
operación más allá de los 36 meses otorgados con carácter general en el real decreto-ley 
desde la notificación de su resolución, dicho plazo será ampliado convenientemente de 
acuerdo con lo previsto en la referida disposición transitoria quinta.

V

Apreciada la necesidad de diferir en el tiempo la entrada en funcionamiento de algunas 
instalaciones que, al amparo de la disposición transitoria cuarta y quinta, han de obtener o 
han obtenido la inscripción en el Registro de Preasignación es preciso establecer cual es 
el criterio de priorización al que se refiere la disposición transitoria quinta del Real Decreto-
ley 6/2009.

Es preciso significar, en primer lugar, que dichas disposiciones transitorias no establecen 
explícitamente ningún criterio de priorización.
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El criterio establecido en el apartado 5 del art 4.º del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 
de abril, no es aplicable a la priorización a la que se refiere las disposiciones transitorias, 
ya no sólo por su ubicación sistemática, sino porque dicho criterio es determinante del 
derecho a económico asociado a la inscripción.

Asimismo, la aplicación extensiva de este criterio para la ordenación resulta imposible 
dado que, la fecha determinante de la prioridad vendría dada por la fecha del documento 
más moderno de los establecidos en al art 4.3 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de 
abril, y en los seis días previos a la entrada en vigor de esta disposición se concentran 
dos terceras partes de los expedientes de la tecnología solar termoeléctrica y una tercera 
parte los de la tecnología eólica. Esta circunstancia impide una ordenación o priorización 
por el mismo criterio establecido en apartado 5.

En cualquier caso, excluida la posibilidad de aplicar aquél criterio, el criterio temporal 
es el único válido y objetivo para la priorización a la que se refiere. A mayor abundamiento, 
es el único criterio que en otros casos ha determinado un derecho preferente.

Ahora bien, para el otorgamiento de la inscripción en el Registro de pre-asignación 
de retribución es necesario que los proyectos inscritos o a inscribir al amparo de la 
disposición transitoria cuarta cumplan con los requisitos previstos en el artículo 4.3 del 
citado Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril. La aplicación del criterio temporal exige 
tomar en consideración un hito concreto que sirva de base para la priorización u 
ordenación temporal.

De los requisitos previstos en el referido artículo 4.3 del Real Decreto-ley 6/2009 
existen requisitos que sólo son exigibles en determinados supuestos o tecnologías. Tal 
es el caso de la disposición de punto de suministro de gas natural y del informe favorable 
de aprovechamiento de aguas. Esta circunstancia hace poco adecuada la elección de 
estos trámites como determinantes de la ordenación que se pretende.

La acreditación de la disposición de recursos económicos propios para acometer la 
inversión normalmente descansa en documentos privados, con la dificultad que ello lleva 
para determinar una fecha que surta efectos contra terceros. Asimismo, es un hito 
difícilmente fechable, dado que, pese a que se cumpla materialmente el requisito, su 
documentación podría ser posterior, perjudicando de este modo al administrado.

La conexión y el acceso, además de aparecer documentados en documentos 
privados, suelen ser hitos previos al otorgamiento de la autorización administrativa.

Por último, en cuanto a los avales, el requerido para solicitar el acceso a la red de 
transporte o distribución ha sufrido variaciones conceptuales a lo largo de su existencia 
y su competencia recae en administraciones diferentes, y el requerido en el artículo i) ha 
sido creado expost.

Resulta, por lo tanto, que los únicos documentos públicos (excluidos el informe 
favorable de la administración del agua y los avales), son la licencia de obras y la 
autorización administrativa. En ambos casos su otorgamiento es necesario con carácter 
previo a la construcción de la instalación y, además, están sujetos a un procedimiento 
administrativo reglado.

De estos dos documentos sólo la autorización administrativa de la instalación es un 
acto administrativo otorgado por el órgano sustantivo y con competencia en materia 
energética y va ligada a la propia autorización como instalación de producción de energía 
eléctrica. Asimismo resulta el más idóneo dado que para su otorgamiento se ha tenido 
comprobar la conexión o el derecho de acceso.

Asimismo, en el caso de licencia de obras se da la circunstancia que el régimen 
jurídico aplicable a los administrados no es el mismo y esto es relevante no sólo por las 
desigualdades de trato que se pudieran generar, sino porque se producen situaciones en 
las que existen dudas importantes en cuanto al carácter del silencio, momento en que se 
produce y la acreditación del mismo.
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VI

Hasta la fecha de la aprobación del presente acuerdo, han sido resueltas favorablemente 
un total de 67 solicitudes de instalaciones de tecnologías solar termoeléctrica y eólica, por 
una potencia de 149,9 MW, y 1.633,46 MW, respectivamente. Todas ellas corresponden a 
instalaciones finalizadas, que disponían de acta de puesta en servicio de la instalación.

Las instalaciones ya en funcionamiento (provisional o definitivamente) con anterioridad 
a la publicación del presente Acuerdo, deben quedar fuera de su ámbito de aplicación. No 
se puede diferir en el tiempo aquello que ya ha sido realizado.

Además de lo anterior, la existencia de un acta de puesta en servicio de una instalación, 
ya sea provisional para la realización de pruebas o definitiva, implica necesariamente que 
la inversión ha sido realizada en su práctica totalidad y la instalación se encuentra 
finalizada.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, en su reunión del día 13 de noviembre de 2009, acuerda:

1. Proceder a la ordenación de los proyectos e instalaciones presentados al 
procedimiento de preasignación considerando, en primer lugar, aquellos cuya solicitud y 
aval fue presentado en los plazos previstos en la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, y atendiendo a un criterio cronológico en función de la 
fecha en la que les fue otorgada la autorización administrativa.

2. Disponer la puesta en funcionamiento de las instalaciones en fases sucesivas de 
acuerdo con el siguiente ritmo acumulado de implantación:

i. Fase 1:

Tecnología solar termoeléctrica: 850 MW.
Tecnología eólica: 3.719 MW.

ii. Fase 2:

Tecnología solar termoeléctrica: 1.350 MW.
Tecnología eólica: 5.419 MW.

iii. Fase 3:

Tecnología solar termoeléctrica: 1.850 MW.
Tecnología eólica: Resto de potencia inscrita al amparo de lo previsto en la disposición 

transitoria quinta del Real Decreto-ley 6/2009.

iv. Fase 4:

Tecnología solar termoeléctrica: Resto de potencia inscrita al amparo de lo previsto en 
la disposición transitoria quinta del Real Decreto-ley 6/2009.

3. Fijar la fecha de autorización administrativa como criterio de priorización para el 
establecimiento del calendario de restricciones a la entrada en operación de las instalaciones 
inscritas en el Registro administrativo de preasignación de retribución.

4. Establecer restricciones anuales a la ejecución y entrada en operación de las 
instalaciones inscritas en el Registro administrativo de preasignación de retribución, de 
acuerdo con el calendario que se recoge a continuación.

Las instalaciones inscritas en el Registro administrativo de preasignación de retribución 
asociadas a cada una de las fases siguientes, no podrán comenzar el vertido de energía 
eléctrica a través de la red de la empresa distribuidora o de transporte, ya sea en régimen 
de explotación comercial o en pruebas, con anterioridad a la fecha indicada 
correspondiente:

Fase 2: 1 de enero de 2011.
Fase 3: 1 de enero de 2012.
Fase 4: 1 de enero de 2013.
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Dichas instalaciones deberán ser inscritas con carácter definitivo en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción en régimen especial dependiente del órgano 
competente y comenzar la venta de energía con anterioridad a la fecha siguiente, 
dependiendo de la fase a la que haya sido asociada:

Fases 2 y 3: 1 de enero de 2013.
Fase 4: 1 de enero de 2014.

La asignación de la fase correspondiente a cada una de las instalaciones se llevará a 
cabo mediante resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas.

5. Aprobar el mecanismo de modificación de fase asociada siguientes:

Cualquier titular de una instalación inscrita en el Registro administrativo de preasignación 
de retribución podrá solicitar a la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio su asociación a una fase posterior a la que 
haya sido asociada según el modelo recogido en el anexo I a este acuerdo.

De la misma forma, para que cualquier titular de una instalación inscrita asociada a 
una fase pudiera, en su caso, pasar a una fase anterior, deberá solicitar a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio su 
interés en ser asociado a una fase anterior, según el modelo recogido en el anexo II a este 
acuerdo.

Dichas solicitudes serán realizadas en el plazo máximo de 10 días hábiles a partir de 
la notificación de la resolución de la inscripción en el Registro administrativo de 
preasignación.

La Dirección General de Política Energética y Minas resolverá, sin que se supere el 
límite de potencia establecido para cada una de las fases, una vez transcurrido un mes 
desde la última resolución de inscripción en el Registro administrativo de preasignación de 
retribución, y comunicará a todos los solicitantes afectados las nuevas fechas de limitación 
a su entrada en funcionamiento.

Cuando la suma de potencias de las instalaciones de aquellos titulares que hayan 
solicitado pasar a una fase posterior sea mayor que la suma de las que hayan solicitado 
su interés en ser asociado a una fase anterior, el traslado se priorizará atendiendo a la 
fecha de autorización administrativa más tardía.

Asimismo, las sociedades titulares de instalaciones inscritas en el Registro 
administrativo de preasignación de retribución asociadas a fases distintas, podrán 
solicitar a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria 
Turismo y Comercio, la permuta de sus respectivas fases siempre que el accionista de 
dichas sociedades sea el mismo, o que al menos éstas pertenezcan a un mismo grupo 
de sociedades en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, la 
potencia instalada de ambas instalaciones sea la misma, y no se perjudique el derecho 
de ningún tercero.

6. En la resolución por la que se disponga la inscripción en el Registro administrativo 
de preasignación de retribución se hará constar la fase asociada a la instalación inscrita 
resultante de la aplicación del presente Acuerdo.

A tal efecto y para cumplir la ordenación dispuesta en el apartado 1 del presente 
Acuerdo las resoluciones de inscripción se dictarán atendiendo a las fechas de las 
autorizaciones administrativas de las instalaciones.

Si se dicta alguna resolución administrativa con posterioridad al momento resultante 
de la regla prevista en el párrafo anterior, la inscripción de la instalación y asociación 
a la fase que le corresponda de acuerdo con la fecha de su autorización administrativa 
no producirá desplazamiento a una fase posterior del resto de instalaciones ya inscritas 
y notificadas, salvo que dicha situación ocurra para un número de solicitudes cuya 
potencia asociada suponga un incremento superior a cien MW de la potencia asociada 
a dicha fase.
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7. Ordenar la publicación en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, de la relación de instalaciones inscritas en el Registro administrativo de 
preasignación de retribución indicando, para las tecnologías solar termoeléctrica y 
eólica, junto con la fase a la que ha sido asociado. Las instalaciones que a la fecha de 
aprobación del presente acuerdo disponen de acta de puesta en marcha serán 
asociadas a la fase 1.

Este Acuerdo es definitivo en la vía administrativa, pudiendo interponer en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su notificación, potestativamente, recurso de 
reposición y recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, así como la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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ANEXO I

A la Dirección General de Política Energética y Minas.

D. ..................................................................................................................................., 
con NIF ........................................................., en representación del titular de la instalación 
inscrita en el Registro administrativo de preasignación de retribución en virtud de Resolución 
de la Dirección General de Política Energética y Minas, de fecha ...............................…, 
cuyos datos son los siguientes:

N.º expediente: ...............................................................................................................
Titular: ............................................................................................................................
Nombre de la instalación: ...............................................................................................
Ubicación: ......................................................................................................................
Municipio: .......................................................................................................................
Provincia: .......................................................................................................................

SOLICITA:

Su asociación a la fase ..................................................................................... en virtud 
de lo previsto en el apartado 5 del Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se procede 
a la ordenación de los proyectos o instalaciones presentados al Registro administrativo de 
preasignación de retribución para las instalaciones de producción de energía eléctrica, 
previsto en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas en el sector energético y se aprueba el bono social.

ANEXO II

A la Dirección General de Política Energética y Minas.

D. ..................................................................................................................................., 
con NIF ........................................................., en representación del titular de la instalación 
inscrita en el Registro administrativo de preasignación de retribución por Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de fecha ..............................................., 
cuyos datos son los siguientes:

N.º expediente: ...............................................................................................................
Titular: ............................................................................................................................
Nombre de la instalación: ...............................................................................................
Ubicación: ......................................................................................................................
Municipio: .......................................................................................................................
Provincia: .......................................................................................................................

SOLICITA:

Ser asociado a una fase anterior en virtud de lo previsto en el apartado 5 del Acuerdo 
de Ministros por el que se procede a la ordenación de los proyectos o instalaciones 
presentados al Registro administrativo de preasignación de retribución para las instalaciones 
de producción de energía eléctrica, previsto en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, 
por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono 
social.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
18

77
2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X




